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TUiSTOS DE SUSCRICION. 

Huesíai, imprenta y 1 libre
ría, de Jacobo &ana Pérez. 

En los partidos, m todas 
las adminislraciones de cor-
veos. 

La correspon leñosa f moa 
de porte ai admink-tradoi' 
D. Juan Benedet. 

••• .... ••• • .•• 

PRECIOS DS SUSCRICION. 

Huesca por un mes. A rs. 

Partidos 5. 

Los comunicados y anua-
• cios se insertarán á precios 
convencionales. 

:./'.',; "pi V:--'- periódico so púdica 
n . los martes, jueves y sábados 

Huesca 2 í de Diciembre. 

La hora fatal, que l an í a s veces le-
íilos anuiiciado, ha sonado ya. 

La escuá l ida y repugnante figura de 
la miseria avanza paso agigantado h a 
cia el centro de la provincia, y en a l 
gunos puoios esiremos de la misiua, la 
m a v o r í a de sus ha hilan tes no cu en la 
con otros recursos para subsistir, que el 
amargo pan de la bellola ó las yerbas 
de los bosques, condimentadas con sal 
y sebo. E n este cuadro s o m b r í o , triste y 
desgarrador no existe nada de exage
r a c i ó n : las localidades que se encoen-
Iran en tan africlivo estadt, evidencian 
desgraciadamente la realidad de nues
tros presen ti míen ios. 

Aol ic ipado el interregno de las faenas 
agr íco las , del año -que corre, por la esca
sez de mn de las mas p i n g ü e s c o 
sechas, que daban a lgún desahogo á 
los esquilmados pueblos, las consecuen
cias de la ca res t í a de los a r t í cu los de 
primera necesidad no son, n i pueden ser, 

• otras que la plaga del hambre en la nu 
merosa ciase,, proletaria, plaga que no 
t a r d a r á mucho en hacer visibles sus efee-
ios terribles y aterradores. 

Eu vano hemos levantado nuestra voz, 
' y en vano hemos clamado una vez y 

otra vez por medidas preventivas, que 
en el cr í t ico momento de la prueba, p u -

í k CliPMá BE HÜIICI 
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dala á luz I) . A. C. del C. 

Y asi como de dia los mal disfrazados agi-
meces, ó las nuevas rejas de los crisíianos se 
miraban adornadas con telas y ñores, de noche 
resplandecían con miliares de luces puestas en 
vasos de muy diversos colores, que ora forma
ban anillos de enroscadas serpientes, . ora se
mejaban frondosos árboles de fuego ó mágicas 
llores, ora encantados castillos como aquellos 
que el vulgo de la época fabricaba en su fanta
sía, poblándolos de afligidas damas y de alados 
dragones y vestiglos, llegocijo con que los hon
rados oscenses se prestaren de bonísima yo-

si eran á salvo h s personas y las p r o 
piedades de los con i un den tes ataqueside 
la indigencia. Sordos ' los unos y ylos ' 
otros á nuestras justas demandas y í i -
la i i l rópicgs escitaciose^, han quer ido, sin 
duda alguna, con su fatal indolencia es-
perimentar si la mas funesta realidad 
nos tenia reservado la exactitud en los 
vaticinios. 

Sabido es que el trabajo es el p a t r i 
monio, que el Todopoderoso, b gó á la 
humanidad, y ios que se hallan al frente 
de tos destinos de la especie humana, 
ob l igac ión sagrada tienen de p r o p o r 
cionarlo á todos los individuos que lo 
han menester, para subvenir á las i n 
dispensables necesidades de su existencia. 

E l ind iv iduo que lo busca un dia. y 
otro, hasta consumir sjis grandes ó e x i 
guas e c o n o m í a s , y clama en valde por 
v i v i r con el sudor de su frente, no es 
eo justicia responsable de tos es t rav íos 
y escesos á que le,- conduzca la falta 
de pan con que mantenerse. 

La necesidad es madre mas leg í t ima 
del cr imen, que la ociosidad lo es del 
•vicio, y las leyes que castigan las f a l 
tas que contra la sociedad se cometen, 
sin que esta a su vez, precava con el 
trabajo la causa originaria de la m a 
yor parte de ellas, son rnbas ien leyes 
de tiempos que pasaron, que no de una 

Inniad á celebrar la coronación y jura de don 
Ramiro, no bien oyeron el bando de los j u 
rados de la ciudad, donde eran amenazados 
con mollas y otras penas los que se mostrasen 
tristes en ocasión tan para risa y contento. 

Pero unas, tras otras, las horas de aquella 
noche famosa fueron pasando,, aun mas de prisa 
que pasan ordinariamente; comenzaron á apa
garse las luminarias; quedaron desiertas las ca
lles, y dentro del a!cacar la concurrencia fué 
disminuyendo insensiblemente y calló la música 
y cesaron las danzas. 

En aquel punto fué cuando mas cundió la 
inopinada ausencia de don Ramiro, y comen
zaron á formarse sobre ella los mas es!ranos co
mentarios, y abriéronse camino las mas absur
das versiones. 

Importunada por lodos, trémula y cuasi llo
rosa la lleina doña Inés se retiró del salón, mar
chitas sus galas,demudado el dulce color de sus 
mejillas. 

Y la concurrencia después de vagar algún 
tiempo todavía por los anchos corredores y salas 

época en qne tanto se decantan los p r o 
gresos de la c ivi l ización. 

Los c r í m e n e s , que surgen de la ocio
sidad voluntar ia , son en verdad dignos 
del mayor castigo en el ind iv iduo que 
los perpetra, y la sociedad que la c o n 
siente forzosa está sujeta á la misma pena. 
Las leyes para ser justas debeí i ser r e 
c íp rocas , y los derechos de la c o m u n i 
dad va ld r í an tanto como los del mas 
desenfrenado despotismo, si no fueran 
a c o m p a ñ a d o s de obligaciones. La socie
dad tiene dereclm á que se respeten. 
los haberes de sus ind iv iduos , y la clase 
proletaria á que se compre su trabajo. 

Cuando el curso regular de la industria 
privada tiene marcadas é p o c a s en que 
se paralizan ó suspenden sus faenas, y 
el ind iv iduo no puede ejercitar las facul
tades que en su ser despos i tó el supremo 
Hacedor para atender a su subsistencia, 
la caridad j ublica, organizada en esta ú 
en la otra forma, debe sostener una o c i o 
sidad tan perjudicial al ind iv iduo como 
á la comunidad, ó proporcionar r e c u r 
sos para impulsar los trabajos en una 
escala proporcional á las necesidades. 

Las administraciones que aspiran á go
bernar bien los pueblos, se preparan con 
tiempo p-Ta estos accidentes normales, 
y las grandes obras destinadas á dar vida 
á la p r o d u c c i ó n , son, á s'u vez, una p o -

del alcázar, hablando y murmurando, desapare
ció para entregarse tranquila al sueño, ó for
jar sangrientos cálculos de ambición y codi
cia sobre tal acónlecimiento. 

Eran á la sazón las. alias horas- de la no
che; esas horas terribles para las rnujeres y 
para los niños y para toda» las fantasías 
virjenes, ó acaloradas. 

La Reina doña Inés, despedidas las damas 
de su servidumbre, hasta la misma Casla-
na en quien mas que en otra alguna depo
sitaba sus confianzas, se miraba redmada en 
la gran alcoba de los Rey«s, sobre el fastuo
so lecho nupcial. 

Perdidas las esperanzas de encontrar á su 
esposo, incierta, temerosa, despechada, sin sa
ber siquiera qué llorar, ni qué esperar de fu
nesto, hallábase en uno de aquellos insíantes 
supremos en que el alma grandemente agitada, 
no se siente dentro del cuerpo, en que los ojos 
preñados de llanto no lloran, en que el corazen. 
Heno de suspiros, deja escapar apenas el alíenlo 
necesario para la vida. 



derosa pa lanca , que regulariza el traba
jo y asegura una subsistencia á los que 
díar ianieute necesitan de él . 

Falta esta provincia de vias, que fa
ciliten el transporte de los productos de 
su suelo, y amenazada por la miseria, 
que muy pronto se desarro l lará en g r a n 
de escala, alzamos de nuevo nuestra voz, 
a nombre de todas las clases y , aunando 
nuestras s ú p l i c a s á las de la indigencia, 
pedimos que el gobierno y sus de le 
gados fijen su c o n s i d e r a c i ó n sobre el e s -
lado en que yace la clase proletaria y 
las consecueucias desastrosas del hambre, 
y emprendan de una vez con á n i m o re
suello las obras p ú b l i c a s ^ que existen 
proyectadas, y cuya e j e c u c i ó n ofrece vas
to campo para que en ellas se empleen 
los brazeros de toda la provincia. 

Escri tas las anteriores l íneas , ha l l e 
gado á nuestra noticia, que, orientado 
el delegado del gobierno en esta p r o 
v inc ia del estado deplorable que cabe 
á la clase proletaria, ha adoptado las 
disposiciones oportunas para que desde 
luego el ingeniero civi l d é impulso en 
grao esca ía á las obras, que existen en 
esplotacioa. A ellas, pues, s e r á n d e u 
dores los braceros de que se les pro-

. porcionen elementos, para no ser v í c -

. t i m a s de las desastrosas consecuencias 
de la miser ia . 

E n los presupuestos generales del 
estado para el a ñ o p r ó x i m o de 1855, 
que el gobierno va á presentar á las 
Cortes, se introducen algunas reformas, 
aunque no tantas ni en tan grande e s 
cala, cual el pais esta pidiendo á voz 
en grito, l i é aquí lo que dice un p e 
riódico- de la Corle . 

« L a s e c o n o m í a s verificadas en el m i 
nisterio de la Guerra , ascienden p r ó x i 
mamente á 13 millones de reales. Parece 
que en este presupuesto habrá para el 
a ñ o de 1855 otro ahorro, aunque no 
permanente, de unos seis millones de 
reales, consistente en el menor costo que 

Pobre Reina, tan infeliz eníonces como la 
roas infeliz de sus vasallas! Pobre esposa, que 
tan pronto miraba desierto el tálamo donde 
juzgó hallar eterna veníura! Pobre muger! 

Y en verdad que nunca había parecido mas 
bella. La prendía destocada dejaba ondular sus 
mil y mil hebras de oro, que esparcidas una 
por una se confundían por leves con el ambiente, 
t juntas en caprichosos rizos semejaban ra vos 
del sol. 

Qué blanca era la tez! Qué palidez tan dulce 
había en. .ella! Era la propia palidez del alba, 
qu^ deja entrever los purpurinos fulgores con 
que se viste al despuntar el dia. 

De los ojos no hay que hablar, porque tur
bios como el dolor los traia, habia en ellos cier
ta luz íntima, cierta espresion tan tierna como 
orguilosa que á par infundía amor que respeto. 

Era en fin, hermosa, muy hermosa, de alia 
esfajura, delgada sin ser cenceña, alta y flexi
ble, y lo bien concerlado del talle, el contor
no aéreo de sus manos, y del pié, loljreve, aca
baban el conjunto perfeclísimo de su persona. 

L A C A M P A N A , 
t e n d r á el ejérci to , desde fin decano en 
que q u e d a r á reducido á cincuenta y 
tantos mil hombres, basta que, v e r i 
ficada la quinta, se eleve á su verdadera 
planta, que es de setenta mil . 

E n el presupuesto de fomento, parece 
que habrá una ligera e c o n o m í a . E s 
donde no q u i s i é r a m o s hallar ninguna. 

L a s e c o n o m í a s de g o b e r n a c i ó n es tá» 
mucho mas que compensadas con el 
crédi to de diez millones, que se c o n 
sagran á la compra de armamento para 
la Milicia Nacional. 

L a s rebajas en Estado y Gracia y 
Justicia no pueden ser considerables. 
Donde parece se presentar* una de al-
gunos millones es en el presepaeslo del 
culto y clero. 

L a s de la familia real importan mu
chos millones. 

E n . Hacienda se esperan e c o n o m í a s 
de J a s u p r e s i ó n de algunas juntas, y de 
la r e d u c c i ó n de algunos sueldos y a s i g 
naciones. 

Comparados los verdaderos gastos 
hechos en 1853 y 1 i 5 4 coa los pre-
supuestodos para 1855, hay una econo
m í a de mas de cien millones de reales. 

L a s proposiciones que hay sobre h 
mesa de la presidencia del Congreso son 
inumerables. 

L a España del 1% nos da noticia 
de las siguientes: 

Una para que se abra rma pesquisa 
é informaciou sobre el eslaifo de la con
tabilidad púb l i ca . 

Otra pidiendo que se nombre una co
m i s i ó n que examine las cuentas del tea
tro Real é informe acerca de ellas lo que 
hubiere lugar. 

Otra sobre responsabilidad ministerial. 
Otra relativa á los conocimientos, re

quisitos y circunstancias que hayan de 
concurrir en los que aspiren á ser em
pleados de la n a c i ó n . 

Otra pidiendo que la fuerza del e j é r 
cito permanente no pase de 4! 

Aun su apostura triste y meditabunda, aque
lla mano clavadji en la mejilla, aquella mirada 
fija en el suelo, aquel desmayo de sus miem
bros, la prestaban mayor encanto, y la noche 
misma silenciosa y grave, v el opaco'resplandor 
de una sola lámpara aué iíurnipaba la estancia, 
venían á favorecer su belleza. 

Espectáculo admirablemente hermoso el de 
aquella Reina dolorida! esclama al llegar aqui 
el cronista muzárabe que, aunque viejo, no de
bía ser de roca según el calor que pone en su 
pluma siempre que trata de la hermosura. 

Pasada seria ya la media noche, hora ade
lantadísima para aquellos tiempos en que era 
costumbre destinar al descanso las sombras, y 
al placer y al trabaje la claridad del dia; cuan
do se sintió crujir no a portezuela escondida en 
la pared de la alcoba. 

Cedió el resorte, abrióse de par en par v 
apareció al dintel don Ramiro. Un ay! de placer 
y de sorpresa se escapó de los labios de doña 
Inés al verlo; levantóse precipitada y al ponerse 
en pié ordenáronse I03 cabellos sobre sus esnal-

hombres; que los cupos se repartan pol
los ayunlamienlos , y que se s e ñ a l e 4 c a 
da mozo que resulte quinto una i n d e m 
niza c i ó 11 de 4 ,000 rs. 

Otra concerniente á los.productos ob
tenidos por cada una de las r e n í a s y 
contribuciones. 

Otra dirigida á que se declaren a b o l i 
das las quintas y matr í cu las de mar. 

E l Gobierno ha dispuesto que a l g u -
'nos boques de guerra vayan á invernar 
á las aguas de Mahon, con noticia de 
qwd otros anglo-americanos deben a c e r 
carse á aquellos puntos. 

DISPENSAS MiTíllMONÍALES. 

Continuación al mm. í8 . 

Perfeccionado el verdadero matrimonio pcfr 
el cnstianismo ¿quién podrá disputar á la igle
sia el derecho de legislar sobre el? Asi lo ha 
practicado por fortuna de la civilización desde 
los primeros dias de su existencia, y las po
testades temporales deben acatarla en este pun
to. Comprendiendo toda la importancia del ma
trimonio para formar la familia y regenerar 
la sociedad, ha trabajado siglos enteros por 
estirpar- iodos los abusos que lo bastardeaban; 
y entre los medios de que se ha valido, están 
los impedimentos entre parientes, de los cuales 
vamos á hablar porque son los que mas ha
cen á nuestro propósito. 

¿Qué causas la impulsarían á establecerlos? 
En el seno de algunas familias íntimamen

te unidas y en frecuente contado por la co
munidad de la sangre, podríanse despertar ne
fandas pasiones entre personas de distintos se
xos, si entrevieran una satisfacción fácil, y es
tas pasiones degradantes, desarrolladas en los 
pechos de tíos y sobrinos que están en la re
lación de padres é hijos', y entre primos que 
lo están ert la de hermanos, confundiendo las 
leyes de la naturaleza, atraerían furiosas tem
pestades al seno de la familia, y de ella h u i 
rla la honestidad avergonzada. ¿Qué fuera en
tonces de la muger? ¿Qué del amor? Despo
jada aquella ya en el hogar doméstico del pu
dor, que la da una belleza misteriosa y angé
lica; perdiendo e t̂e su espirííualismo, su prin
cipal encanto, acabaría de embrutecerse la so
ciedad sibarítica en que vivimos; la muger 
volvería á la esclavitud, porque el amor se 

das, repusiéronse las caídas gasas de su gola y 
vestidos, y como sí instínlivamenté sus galas 
se ordenasen, apareció con ellas, no solo mas 
hermosa, sino en mas esplendor que nunca. 

Pero si la pluma del cronista emplea algu
nos instantes en describir tales efectos, la Rei
na doña Inés no tardó uno solo en ver á don 
Ramiro, y alzarse, y lanzarse á él y estrecharla 
en sus brazos. 

—Cómo tan tarde, bien mió? Dónde habéis 
estado, mi señor, que en tan inquietud pusisteis 
á vuestra esposa y sierva? No me habláis? No 
me amáis ya como el día de nuestras bodas? 

Todo esto dijo doña Inés en un punto; pero 
don Ramiro no le coütesíó, sino que desasiéndose 
de sus brazos fué á sentarse con faz severa y 
cogilábunda en uno de los cogínes orientales, 
que prestaban voluptuosa comodidad á la estan
cia. Doña Inés mas sorprendida que nunca, se 
mantuvo inmóvil por algún e ^ c i o , de hilo en 
en hito conleraplando la estraña espresion que 
en el semblante del esposo se advertía. 

(Se coníimará.) 



convírliria en liviana sensualidad. 
Ufa es es!o solo. El cariño ] nalurarque en

gendran IÍÍS vínculos de la sangre, si ya no 
esíiitoSs do interés, de orgullo ele. harían muy 
frecnerties los malrimonios entre personas de 
cercano parentesco^ y aislándose las íamilias, 
Ihígaria á dividirse la sociedad en tribus. Pero 
la iglesia trata de evitar tamaños males, y 
quiere la i'raiernidad, no valiéndose para a l 
canzarla de mezquinos.resortes políticos, ni de 
asociación de intereses fundada en el egoísmo; 
al contrario, quiere sustituir k la ley del egoís
mo la ley del amor, y no permite que esta 
pasión la mas vehemenl*, mas libre y mas fe
cunda del hombre, se encierre en un círculo 
estrecho, sino que se estienda, se universa-
ilce para ensanchar el imperio de la caridad. 
Cuando en el siglo VIH la iglesia, segura de 
sus. principios, esíendió el impedimento de ma-
trimomo hasta el séptimo grado de parentes
co para dar unidad y cohesión á los diferen
tes pueblos y razas que componían el imperio 
de Cario Magno, obtuvo los mas brillantes re, 
sultados; y este, hecho histórico sirve grande-
ménte para apoyar la doctrina que sustentamos. 

Resulía, pm - , que la honestidad y la ca
ridad son los dos principios altamente filosó-
íleos en que se funda el impedimento que nos 
oíuipa; y es bien notorio cuanto perdería la 
familia, y por consiguiente ia sociedad, en el 
msianfo en que el menor abuso pudiera amen
guar la saludable influencia que egercen. Por 
lo tanto, si poderosas razones de conveniencia 
pueden á veces hácer muy útil la dispensa del 
impedimento, es preciso que se diñciiité de un 
modó razonable, y por eso nadie puede dis
pensar mas que el Papa. Por otra parte, sien
do, como queíJa espuesto, el matrimonio uno 
de ios mas graves- intereses de la civilización, 
y legislando la iglesia sobre él por haberlo per
feccionado ¿á quién con mas justicia que.á su 
primera autoridad debe corresponder el dere
cho esclusivo de dispensar los impedimentos 
graves? Mas aun, no es la iglesia tan inflexi
ble como parece debería serio en este punto; 
cuando una necesidad urgente lo reclama es
tán facultados ios obispos para dispensar esta 
clase de impedimentos;, porque tierna y amo
rosa madre, corre muchas veces á ocultar bajo 
su sagrado manto acaso la deshonra de una 
familia. 

Queda, pues, demostrado con la filosofía y 
la histeria, que las Cortes son incompetentes 
para conceder tan decantada autorización; y 
que, si lo hicieran, comproraeíerian gravemen
te los in'b'eses de la civilización. En otro ar
tículo nos ocuparemos de esta materia, mirán
dola por diferente punto de vista.=V. C. y 

E n la s e s i ó n , del día 11 el s e ñ o r don 
Camilo Labrador, diputado á Cortes por 
esla provincia, p r e s e n t ó un proyecto de 
ley sobre consumos, y en su apoyo p r o 
n u n c i ó un discurso que la Asambla o y ó 
con agrado. He a q u í los ar t í cu los del 
p r o v e c i ó ley de nuestro diputado. 

PROYECTO DE LEY, . 

Artículo I .0 . Quedan abolidos los impuestos 
sobre el consumo de especies determiñadas y 
los derechas de puertas. 

Art, 2.° Se establece una contribución d i 
recta sobre la renta pública, sobre IOÍ sueldos, 

'dotaciones' y consignaciones de carácter fijo, 
y sobre la producción del trabajo. 

Arl . 3.° Están sugetos á esta conlribucion: 
1. ° Los que perciben renta pública, salis-

fecba por la dirección general de la Deuda del 
Estado ó el Tesoro. 

2. ° Los perceptores de cargas de justicia, 
coasigfia Jas en el presupuesto general del" Estado. 

L A C A M P A N A . 

3. a Los empleados en activo servicio, y 
lodos cuanto^ tienen consignados sus haberes 
en el presupuesto, inclusas todas las clases pa
sivas. 

4. ° Los jefes y empleados en activo servicio 
en la Real Casa y patrimonio de S. MM. y A., 
así como los cesantes, pensionistas y jubilados 
que perciben sus haberes por la tesoreríá de 
la Casa Real ó las de' S. A A. 

S.0 Los empleados, dependientes, pensio
nistas ó jubilados de las corporaciones pro
vinciales, municipales y de los establecimientos 
de beneficencia. 

6. ° Los administradores, contadores y em
pleados de las casas particulares, de compañías 
ó empresas mercantiles é industriales que per
ciban sueldos, dotaciones, consignaciones é emo
lumentos fijos, bajo cualquiera otia significación 
que quiera dárseles. 

7. ° Todos cuantos por recompensa deser
vicios prestados á otras persooas reciban do
tación, salario ó recompensa determinada. 

Art. 4.° Las cuotas exigibles á los com
prendidos en el arlículo anterior serán: 

10 por 100 á los comprendidos en los pá r 
rafos 1 . ° , V , 3.° y 4.° 

6 por 100 á los comprendidos en los pá r 
rafos o.0 y 6.° 

La castidad equivalente á cuatro días de 
trabajo para los comprendidos en el párrafo 7 ° 

Art. o.0 Esta ley regirá desde 1.° de enero 
de 1853. 

' Art. 6.° El Gobierno formará las instruc
ciones para la ejecución de esta ley, 

Palacio de las" Cortes ,3^ de Noviembre de 
1834.—Camilo Labrador.» 

La circular espeJida en 11 de agosto por éi go
bierno, anulando todas las medidas económicas de 
las juntas, dió margen en la sesión del 15 para 
que los seneres ílodriguez, Pinilia, Labrador y Garcia 
López interpelasen ál gobierno. A consecuencia de 
ta interpelación, se presento en la mesa una pro
posición suscrita por diferentes señores diputados. 

Habiendo eriviáo en la órden. del día, continuó 
la discusión pendiente sobre renovayion de ayun
tamientos, y se dió cuenta de la enmienda presen
tada por el señor-Marqués de Albaida y otros d i -
potados, para que al preámbulo del proyecto se 
añadieran estas palabras «Que las Cortes decretan 
y sancionan lo siguiente:« 

La sesión del 46 empezó á las dos y cuarto, 
bajo la presidencia del señor Madoz, con escasa con
currencia en ios bancos y en las tribunas. 

Aprobada el acta, empezaron, según costumbre, 
las proposiciones, presentando una ;el señor Gamindo 
sobre la eontabilidad; otra el señor Arriaga, para 
que se haga,, una ley de responsabilidad ministerial, 
y otra el señor Dátiles para que no se provea plaza 
alguna en las catedrales, Ínterin ios cabildos no queden 
reducidos al número de ocho individuos. 

El congreso escuchó á los que sustentaron estas 
proposiciones, las cuales fueron .tomadas en consi
deración. 

Se lee un proyecto de ley sobre quintas y or-̂  
ganizacion del ejército, por el señor Labrador, el 
cual lo apoyó en un discurso que la Asamblea oyó 
con agrado. 

El proyecto fué tomado en consideración. 
El señor Seoane presenta una proposición, que 

es aprobada, pidiendo que el gobierno traiga a las 
Córtes una porción de datos, referentes á , arias cues
tiones. 

El ministro de Fomento, por su parte, promete 
traer á la tribuna próxima los • que se reiieren á 
ferro-carriles. 

Entrando en la órden del cha, que era el pro
yecto de contestación al discurso de la Corona, el 
señor Ordas Avecilla usó de la palabra en contra, 
pronunciando un discurso, del que insertamos los 
periodos siguientes: 

«Entrando en la cuestión, diré que el discurso 
de la corona- y el proyecto de contestación, ni en 
su forma ni en su fundo, son lo que corresponde á 
las circunstancias que atravesamos, ni lo que debe

mos ammeiar al pais. Por el contrario, son una 
especie de liga entre esta situación estraordinaria, 
grande, magnífica, por los principios que entraña 
y por las consecuencias que debe producir, y los 
menguados poderes y raquíticas- doctrinas de las 
situaciones que hemos atravesado hasta ahora. 

Poco diré de su forma, pero diré lo bastante 
para que se comprenda que no es este el lenguaje 
del pueblo, el lenguaje de la Asamblea. Pobres y 
mezquinos para pintar el cuadro de la situación del 
pais, en su vida interior y esterior, son difusos, 
largos y desleídos para espresar el pensamientg moral 
de ta revolución. A la simple lectura se. descubre 
lo caprichoso, lo arbitrario, lo puramente personal 
y lo que es artificio del lenguaje; no se descubre 
nada de lo que es la espresion de la vida pública. 

Yo, señores, deseo que nna vez para siempre 
se deslinden los poderes; deseo que se fije bien qué 
principio ha de imperar en lo sucesivo; si el origen 
del poder ha de ser. la magestad real ó la soberanía 
popular. Esto urje que lo deslinde la Cámara; para 
mí fste problema, según la comisión, está ya re
suelto en favor de la autorid.ad real. 

Es preciso disipar todas las tinieblas que haya 
sobre punto tan importante; mientras no sepamos 
que el gobierno parte del principio de la voluntad 
nacional y considere el poder ejecutivo cómo un medio 
de órden, de libertad y de gobierno, y no como 
poder tal; mientras esto no se aclare, no hay firmeza 
ni seguridad- para nada y la "libertad peligra. 

No es uuo de los problemas prácticos, presen
tado á la resolución de las Córtes, si ha de haber 
sanción real. Para esta Asamblea no la hay ni puede 
haberla; despéjese la incógnita para que no haya 
duda. Para nosotros, el poder superior á todos, es 
la Asamblea nacional y constituyente, y las leyes que 
dicte no necesitan * sanción de nadie. Si la comisión 
y el gobierno creen otra cosa, dlganloJrancamente 
y entonces sabremos si se pone frenL á frente eí 
poder real y el parlamentario, la Asamblea se pre
sentará como debs y sabremos cual es la mayoría 
y la minoría. 

Pocos dias hace que se trató 'de esa cuestión 
usando mucho de la política sentimental, y hombres 
que hacían alarde de pertenecer al partido progre
sista y profesar el principio de la soberanía nacional 
nos decian: hicimos esto por servir á la corona, 
seguimos ese plan por servir -á la corona. Funestos 
resultados dió ese plan, pero la corona quedó ser
vida; hubo desolación, espanto, lágrimas; se sus
pendieron las garantías del. pueblo, pero se sirvió 
á la corona; 

Y entonces, ¿vosotros que os preciáis de buenos pa
tricios, no veíais que servir á la corona era asesinar 
al pupblo? (El señor Uios Rosas pide la pahbra.) Los 
señores Rios Rosas, Laserna y demás compañeros pro
fesan indudablemente el principio, de que en los con
flictos entre el pueblo y la corona, entre el pais y el 
trono, conflictos posibles pero siempre funestos, como 
caballeros y leales deben ponerse de parte de la co
rona. ¿Y el pueblo? Es preciso saber quién obraba 
mejor en aquellos días, si los que iban al palacio ó 
los que íbamos á la Villa. Las direcciones eran opues
tas, y no podíamos encontrarnos. Esta es la cues
tión, y como lo que sucedió en julio puede repe
tirse en enero, es preciso saber quién hizo bien y quién 
hizo mal. En estas ocasiones no se debe obrar por sen
timentalismo, sino por principios; y los hombres po
líticos que profesan mis opiniones, cuando ocurren 
cataclismos políticos tienen señalado su puesto con 
el pueblo. Podremos equivocarnos, pero nuestra corir 
ciencia está tranquila. 

Y si no bubiéi\rmos vencido, ?qué hubiese sido del 
puéblo? Hubiera sucedido lo que en Alicante y Car
tagena; loque sucedió en el mismo Madrid el año 
1848 cuando fue veucido. Los fusilamientos, las cárT 
celes y presidios, las deportaciones, hubieran sido 
tan rápidas cumo el triunfo de los opresores del pue
blo. 

¿Qué sucedió en el año 12? Que mientras la Asam
blea disponía festejos para recibir al rey, este masda-
ba poner a sus miembros en las cárceles y cargarlos 
de cadenas. El año 23 también por debilidad se 
perdió la libertad, y ocurrieron las catástrofes que 
todos conocemos, El año 57, hubo la misma debilidad 
y la misma tendencia, de parte del poder egecutivo, 
para ahogarla revolución. El año 43 ocurrió tomis
mo aunque por distinta forma. 

Señores, la historia de nuestra libertad, de nuestra 
desventura, de nuestro raartirologuio personal, es la 
historia de las debilidades del partido liberal que ha 
gobernado el pais. Todos han dicho que eran patrio
tas, que ¿e sacrificarian por su partido,, pero cuando 



ha llegado el conflicto, el momento de probarlo sa-
mficáhdose por el pueblo contia el poder egecuti-
vo, se han sacrificado por el poder egecutivo contra 
el pueblo. Esta es la historia y aquí puede aprender 
mucho el pais v sus representantes. Buenas lec
ciones son esos' montones de cadáveres, esas cala
veras, esos grillos, esas cadenas y esas deportaciones. 
;Qué hubiera sucedido en todas esas ocasiones que 
he citado, si el gobierno se hubiera puesto de 
paite del pueblo? No lo sabemos, pero desde ahora 
puede asegurarse, que era imposible que los resul
tados hubieran sido más funestos para el partido 
liberal. Una Asamblea que en cualquiera de esas 
épocas sé hubiera levantado á la altera que deoia 
en la 'esfera de los derechos, de los principios y 
de la justicia, y hubiera dicho á la persona del 
poder ejecutivo, ven aquí, tu has faltado á las leyes, 
has sido criminal, has conculcado los principios del 
pais, siéntate ahí en el banquillo de los _ acusados, 
ese es tu proceso, responde, sufre la ley mexoiable 
de tu destino, recibe el golpe fatal, esa Asamblea 
es mas que probable que hubiera salvado al país, 
la libertad y, la gloria nacional. 

Aqui tenemos tres problemas que resolve^ el po
lítico, el administrativo, y el económico. El político 
debe tener por base una fuerza que pueda des
truirlo, las leves administrativas deben estar .basadas 
ea la descentralización, y las económicas deben ser 
el progreso de los pueblos; un buen plan económico, 
matará' el hambre en la región superior y en a 
región inferior; pero todo esto, señores, no puede 
reconocer por base el poder ejecutivo que tiende 
siempre á abrogarlo todo en sí. 

Ahora, esta es la ocasión de elegir, en manos 
del gobierno está elegir el principio popular, si 
elige sal está perdido, si elige bien se ha sal,ado 
y le aplaudiremos. He dicho. • 

La Gacela del 11 contiene varios decretos mar-
dando se proceda á nuevas elecciones en las 
provincias de Barcelona; Madrid, Lérida, Lo
groño, Pontevedra. Málaga, Avila, Guadalajara, 
Islas Baleares y Lugo, para cubrir las va
cantes que han dejado los señores Biúce, San 
Miguel, Gurrea, Bertmati, Serrano Domínguez, 
Gómez de la Serna, Infante, Somoza v el 
conde de San Simón, que han opiado por 
otras provincias los primeros y renunciado el 
caríro de dioníados los dos lillimos. 

Giro anrobando lo oromiesto por el señor 
direclor del ramo para la formación de un Dic
cionario geográfico de correos, bajo la base 
del antigno de Espinalt. 

Oíro, creando una comisión compuesta de 
cesantes, para recoger, ordenar y publicar por 
cuadernos todas las disposiciones vigentes en 
el ramo de correos, con el fin de formar des
pués un Diccionario adminíslrativo de correos 
y. postas, v nombrando para que. la desempe
ñen, sin mas sueldo que el fine les corresponda 
por fcpsaníia ó jubilación, á los señores don Es-
tehan- Tome y Atienza, don 'Eugenio Almmán 
v don Torihio Moldan, los cuales deberán 
reunirse en el local de la dirección y empezar 
d^sde luego sos trabajos. 

La del l o comprende cuatro decretos nom
brando gobernador de Coenca á don Peíb'o Ce
lestino Arguelles, de Pontevedra á don Manuel 
Somoza y Cambero, de Jaén á don Manuel Mo
nedero y do Valladolid ;\ don Manuel Gusano. 

Por reales decretos del 8 se nombra para la 
Presidencia del trikmal supremo de Justicia á 
í). Joso Alonso, ministro que ha sido de Gra
cia v Justicia. Para magistrado de la audien
cia de Barcelona á T). Joaquiu Ifif, v para 
olra plaza de la de Valencia á D. Vicente A l 
fonso y Marti. 

Para magistrado de la audiencia, de Madrid 
á D. José Serrano v T.eon: presidente de sala 
en la audiencia de Valladolid, y para esta pla
za á D. José Maria ííaro, magistrado de la 
de Ikirgos. 

Por real orden del 16, espedida por el m i -
nislerio de la gobernación, se dictan las dispo-

LA. C A M P A N A , 
siciones convenientes para la renovación d é l o s 
avunlamientos. 

GOBIERNO CIVIL DE HUESCA, 
En orden circüiar de) 10 se da á reconocer 

el personal de comisario, peritos agrónomos y 
guardas mayores de montes, y se dispone que 
los ayuntamientos nombren los guardas loca
les que estimen convenientes en las respectivas 
comarcas. Las municipalidades que consideren 
innecesarias estas plazas, remitirán leslimonio 
negativo del acta de su referencia, y en ella, 
consignarán los fundamentes en que se apoye 
su acuerdo. 

Ninguna noticia podemos avanzar hoy del tea
tro de la guerra. 

Ün pai te de Viena del 11 dice, que los'bu
ques ingleses del mar Negro embarcan gruesa 
artillería d® sitio. Se supone que será para ata
car á Odessa, donde se proponen ir á invernar 
las escuadras. 

Partes telegráñcos etétricos. 
París 14 de diciembre por la larde. 

El Tintes de hoy publica el discurso pronun
ciado por lord John Kussell, sobre el tratado de 
Viena, en la discusión del mensaje. 

Lord Kussell ha dicho: El Austria no ha l le
gado todavía á decir, en el tratado, que si las 
bases de la paz no se estabíecian antes de aca
barse el mes, se convertiria en parte beligeran
te. Solamente ha convenido, que si estallaba la 
guerra entre ella y la í í u í a , existiria de he
cho una alianza ofensiva y defensiva con ios 
potencias occidentales. Se ha convenido igual-

'mente en ponerse de acuerdo antes de íin de 
año con estas potencias, para deternynar las 
condiciones de la paz. 

París l o de diciembre á las 8 de la mañana. 
El Monitor de esla mañana contiene la nota 

siguiente:. 
Algunos periódicos hablan de proposiciones 

de paz hechas por la Rusia á Francia é I n 
glaterra. Los gabinetes de Paris ni Lonbres no 
han recibido proposición alguna de este género. 

En la discusión del parlamento ha decla
rado lord Aberdeen, que el tratado de Viena no 
garantizaba las posesiones de Austria, y que la 
Inglaterra no se habla compremetido de nin
gún modo á sostener ai Austria en Italia, I I un -
gria y Polonia. 

La Boersenhaík, de Ilamburgo, publica el 
testo de una declaración del Czar, que contiene 
su adhesión sin reserva á las cuatro garantías, 
como punto de partida de las negociaciones. 

Según los periódicos Belgas, qu# se distin
guen por su imparcialidad en las apreciaciones 
de los acontecimientos, las noticias de Alema
nia no tienen el aspecto satisfactorio que quiere 
atribuírselas; se cuentan algunos raros detalles 
sobre la resistencia que el emperador de Aus
tria ha opuesto para firmar el tratado, como 
hemos presumido muchas veces. Austria 
habría cedido ai temor que le inspira la 
cuestión de las nacionalidades. ííabíasela pues
to en la' alternativa de aliarse con la Rusia ó 
con el Occidente, y ella se ha inclinado ai lado 
donde el peligro era menos inminente. De este 
modo ha sacrificado el porvenir á las necesida
des imperiosas del presente. 

En lo que respecta á Prusia, se hace muy 
¡mproyable su adhesión al tratado de % de d i 
ciembre, sean cuales quieran sus estipulaciones. 

Se anuncia la muerte de la emperatriz de 
liüsia. 

Con fecha del 14 dicen de lleus que aque

lla misma mañana á las nueve había salido 
de la virlja una compañia de granaderos del 
regimienío de Iberio, número 30, v un sar
gento con diez caballos de lanceros de Numan-
cia con dirección á Faicel. «.Parece (dice ¡a 
caria que hemos visto) que se ha IOrnado esta 
malina para perseguirá un cabecilla - carlista, 
que con una partida de ocho hombres ha em
pezado sus correrias en esta provincia. No creo 
dure mucho, al menos por aqui, pues aunque 
la milicia no tiene muchas armas, hay las su
ficientes para guardar ios pueblos mientras las 
tropas acuden en persecución de aque-lios, » 

Él cabecilla Villalobos con o0 caballos pró
ximamente, pernoctó en la noche del 11 en 
£ | pueblo de Quincoces (provincia de iha-gos.) 
Parece que habiéndose enconírado en el puel)lo 
nn corto piquete de carabineros, indicó les «si 
querian guerra ó paz » y que coatesiando estos 
»paz« qiicelgefe de aquella cuadrilla no se me- • 
tió con ellos y les aconsejó que comiimáran de
sempeñando las funciones de su minkterio, 

Segijn nos dice nuestro corresponsal i a rece 
qne no causaron la menor molos!ia. á mngnn 
vecino, y que con la mayor Iranqnilidad ; or
den se condujeron durante su permanencia en 
O ni necees. Llevan estos defensores del partido 
carlista el sistema de ^esmenbrarse en grupos 
diferentes, que ¡ecorren el país y en el que, al pa
recer, «e curan mucho de no eometer ningún 
género de escesos. Compran algunos caballos. 

SUSPENSIÓN.—El señor don Juan Marfil, admi
nistrador de hacienda pública de esta provincia, 
ha sido suspenso de empleo y sueldo por el sf.fior 
gobernador civil. Aunque desconocemos las causas 
que hayan dado motivo para semejante medida, no-8 
liswngea, sin embargo, la esperanza de que el señor 
Marfil pulverizara en su dia los cargos que hayan 
dado margen á poner en tela de juicio ios actos 
de sa administración. 

• VAGANTES.—Se halla en tal estado la conducta de 
cirujano de Aragües del Puerto, tiene de dotación 
veinte y seis cahizes de trigo y el agraciado dis
frutará ademas casa franca. Se admiten solicitudes 
hasta el dia 51 del meí de la fecha. 

DEFINICIÓN.—¿Qué es harpía, papá? preguntaba 
un niño que leia fste nombre al piA de uua es
tampa.—Hijo, harpía es la mujer del diablo, ó 
para qne mejor lo entiendas es tu abüela o sea 
mi suegra. 

EPIGRAMA.—Con que al fin se casa ínes 
cuando nadie lo esperaba, 
aunque ella lo deseaba 
con encubierto interés; 
esíraño parece el caso 
de que haya tomado baza, . 
mas no es • estraña la caza 
cuando hay pájaros de paso. 

ANARQUÍA SALUDABLE.—Esta noche pasada ha su
cedido á una oven coqueta, según nos han infor
mado, un chasco no muy ligero y que acaso le sirva 
de correctivo. Tenia citados á tres prójimos, en ho
ras distintas, á una entrevista nocturna, prometién
dose ir despachándolos por brevis et breve; pero ¡oh 
fatalidad de nuestros desacordes relojes! Nuestra inesr 
perta heroína tuvo que habérselas con todos tre.s 
juntos, pues guiad » cada cual por distinto reloj, hu-
bi.ron de reunirse -n el punto de las citas, tambiea 
combinadas como de éxito infeliz Cuentan que á pe
sar de su serenidad habitual, la niña no pudo l i 
brarse de un buen sofocón huyendo avergonzada de la 
sala, no sin maldecir á los que contribuyen al desar
reglo relojil que tan amargo rato le diera. 

Nosotros denunciamos como un mal esle descon
cierto mecánico, pero confesamos con ei adagio: no . 
hay mal que por bien no venga. 

EB'TQK RESPONSABLE. 
Jambo .Maria Pérez. 

MUESCA:—Jmp. y lib. del mitmo. 


